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RESOLUCIÓN DE'SECRETARÍN CEruERAL

No otg -2012- FONDEPES/SG

Lima, 31 llAI0 201U

vtsrA: la Nota No 250-2012-FoNDEPES/oGA en la que la Jefa de la oficina General de

Administración solicita ia aprobación de las bases de la Adjudicación Directa Selectiva No 006-2012-

FONDEpES para ta 
"j"ór.iOn 

de la obra: "Adaptación TeinolÓgica por medio de la lmplementaciÓn

dé un móduó Aemostiativo de Cuttivo de Titapias en la Región Piura" y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 76o de la Constitución Polftica del Estado

las entidades de la ndm¡nistración pública est'án obligadas a.llevar a cabo procesos de selecciÓn para

realizar adquisicionei y contrataciones, en aras dé cumplir con los criterios de transparencia y

eficiencia en la utilizatiOn Oe los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas

específicas;

eue, mediante Resolución de Secretarfa General No 023-2012-FONDEPES/SG, se aprobó el

e*peoüliJ i;ü;;'i1ilúá6'ion oirecta s:9-di9lll0^0-?:??::::,y:::::^oi:;t:.?ffy:'::
alftH, :;;;;tt;;r7álÁótoóli, p,or med¡o de ta tmptementación de un móduto demostrativo de

- ,^ ^^-:t^ t-t:,,-^, ^Ar,'ñ ,,al¡r raÍerannial de seiscientos dOCg mil OUinigntOSaí ríÉi¡i't li i" náglor' Piiira", por_ql rlltor.retgle,ncial de seisci"i!":j::::.1,::::',"11::
;;'ó:ffi;"ffi;;;"d;r"t is¡'oiá,sog.os), inclurdos impuestos de lev v -cualquier 

otro

!;ilp¿;r;-il;" ;áióortolotjt det servicio, d'eterminados al mes de enero de 2012 v con un

plazo de ejecuciÓn de 120 dfas calendario;

eue, mediante Resolución de Secretarfa General No 039-2012-FONDEPES/SG, se aprobÓ

administrativamente er expáJ¡ente de contratación de la Adjudicación Directa selectiva No 006-2012-

F9NDEpES para ta ;i";,j;ió;¡" l" oot", "Adaptación Teclollgicy por medio de la lmplementación

de un módulo aemoáirat¡vo de Cuttivo de Tilapias en ta Región Piura", por un valor referencial de

seiscientos doce mit quinientos nueve con 03/1bO Nuevos Soies (S/. 612,509'03); asimismo en dicha

iesáiuc¡On se designó alcomité especial encargado del proceso de selección

eue, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del Comité Especial

designado, comunica lá'culminación de la elaboración de las bases administrativas del proceso de

selección señalado en.et-farrato anterior y solicita la elaboración del proyecto de resoluciÓn para la

aprobación de las citadas Bases;

Que, corresponde al Comité Especial, designado, la elaboración de las Bases y Ia elevaciÓn de

las mismas para la aproOac¡On de' la autoriOád competente, luego de lo cual dispondrá la

convocatoria der proceso, de acuerdo a ro estabrecido en er cuarto párrafo der artícuro 27' del

Regtamento Oe ra r-ey áétontratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF

(en adelante "el Reglamento");

Que, el comité Especial es el responsable de que el proceso de selecciÓn se encuentre con

arreglo a ley, conform" á lo señalado en el artlculo 25o de la Ley de contrataciones del Estado,

ápróaoa porDecreto Legislativo No 1017 (en adelante "la Ley");



Que, además, las Bases del proceso de selección tienen que ser aprobadas por el titular de la

entidad o por el funcionario al que se le haya delegado ésta facultad, conforme a lo señalado en el
artículo 26o de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, igualmente, el citado artfculo 260 de la Ley de Contrataciones del Estado concordado con
el artfculo 39" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establecen el contenido
obligatorio que deben tener las Bases elaboradas por el Comité Especial;

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación de las
bases correspondientes al objeto del presente proceso de selección, se debe tener en cuenta
necesariamente lo señalado por el artículo 47'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, el mismo que establece los factores a considerar en estos casos;

Que, de la evaluación formal realizada a los antecedentes remitidos se puede observar que el
Comité Especial designado ha elaborado las Bases administrativas del Proceso de selección,
siguiendo lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante Resolución
Jefatural No 392-201O-FONDEPES/J, del 30.12.2010, modificada por la Resolución Jefatural No 322-
2011-FONDEPES/J, del 27.10.2011 y por la Resolución Jefatural No 329-2011-FONDEPES/J, del
05.11.2011, la Jefatura del FONDEPES delegó a la Secretarfa General de la entidad, la facultad de
aprobar las bases;

En consecuencia, con la visación de la Jefa de la Oficina de Asesorla Jurldica, en lo que
a su competencia, y;

De conformidad con la Ley No 28411- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; Ley
29814 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2012; el Decreto Legislativo No

2008-EF; y en el ejercicio de la función establecida en el literal k) del artlculo 13o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Decreto Supremo No 003-2010-
PRODUCE:

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar administrativamente las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva No

006-2012-FONDEPES para la ejecución de la Obra: "Adaptación Tecnológica por medio de la
lmplementación de un módulo demostrativo de Cultivo de Tilapias en Ia Región Piura", por un valor
referencial de seiscientos doce mil quinientos nueve con 03/100 Nuevos Soles (S/.612,509.03),
incluídos impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio,
determinado al mes de enero de 2012.

Artículo 2o.- El Comité Especial debe proceder a la publicación de las Bases aprobadas y a la
respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente, bajo responsabilidad.

A¡tículo 3o.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Administrativas aprobadas
en el artlculo primero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el artfculo 26o de Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, asf como las Directivas del OSCE.

Artículo 4o.- Remitir copia Certificada de la presente Resolución a cada miembro del Comité
Especial, asícomo, a la Oficina Generalde Administración para los fines consíguientes.

Regístrese y comunfquese;
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